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RESOLUCIÓN Nº   

 

 

 

 

 

 

 

 
San Isidro, 18 de noviembre de 2021 

 
VISTO: 
 
El Oficio Nº 092-2021/CAFAE-SBN de fecha 12 de noviembre de 2021, el señor Raúl 

Menacho Marcelo, en su calidad de Presidente del CAFAE (Solicitud de Ingreso Nº 29488-2021), 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con la Resolución Nº 0085-2021/SBN de fecha 30 de setiembre de 2021, se 

constituyó el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, “CAFAE-SBN”, del período 2021-2023, cuyo 
mandato inició el día siguiente de emisión de la mencionada resolución; 

 
            Que, mediante el Oficio Nº 092-2021/CAFAE-SBN de fecha 12 de noviembre de 2021, el 
señor Raúl Menacho Marcelo, en su calidad de Presidente del CAFAE, corre traslado a la 
Gerencia General, de la Esquela de Observación del Título concerniente a la constitución del 
Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo de la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales emitida por la SUNARP, mediante la cual señala que en la Resolución Nº 
0085-2021/SBN se ha omitido precisar los datos personales del Presidente, secretario y tesorero 
del CAFAE; asimismo, señala que en el Acta de Instalación de fecha 07 de octubre de 2021 si 
se  aprecian los datos personales de los cargos aludidos; 
 
            De la revisión del Acta de Sesión Nº 004-2021 de fecha 07 de octubre de 2021, mediante 
la cual se instala el Comité del CAFAE – SBN para el periodo 2021-2023, se verifica que obran 
los integrantes del CAFAE con nombres y apellidos completos y el cargo aludido;  
 

Que, la SUNARP a través de la Esquela de Observación solicita se consignen los datos 
personales conforme se señala en el Acta de Instalación de fecha 07 de octubre de 2021, 
respecto del Presidente, secretario y tesorero, por lo que resulta necesario modificar la 
Resolución Nº 0085-2021/SBN, con los datos solicitados; 

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Gerencia General; 
 
De conformidad con el Decreto Supremo N° 006-75-PM-INAP, el Decreto Supremo N° 

097-82-PCM; y, en uso de las atribuciones conferidas por los literales r) y s) del artículo 11 del 

0108-2021/SBN
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Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales–
SBN, aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- MODIFICAR el artículo 1 de la Resolución Nº 0085-2021/SBN de fecha 

30 de setiembre de 2021, el cual quedará redactado en los siguientes términos: 
 
“Artículo 1.- Constituir el “Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo 

de la Superintendencia de Bienes Estatales”, “CAFAE-SBN”, del período 2021 – 2023, cuyo 
mandato se inició el día siguiente de la emisión de la Resolución Nº 0085-2021/SBN, el cual 
estará integrado por las siguientes personas: 

 

Sr. Raúl Menacho Marcelo, Jefe de la Oficina de 
Administración y Finanzas 

  
Presidente de CAFAE -SBN 

Sr. Andy Jonathan Vélez Aliaga, Supervisor 
del Sistema Administrativo de Personal  

  
Secretario del CAFAE - SBN 

Sr. Carlos Alberto Montoya Zúñiga, Supervisor del 
Sistema Administrativo de Contabilidad 

  
Tesorero del CAFAE -SBN 

Sr. Duilio Dante Quequezana Linares Representante titular de los 
trabajadores 

Sra. Yngrid Ysabel Nieto Arboleda Representante titular de los 
trabajadores 

Sr. Irma Carola Muñoz Chanduvi Representante titular de los 
trabajadores 

  
Artículo 2.- MANTENER subsistente en sus demás extremos los términos de 

la Resolución Nº 0085-2021/SBN. 
 
Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de Tramite Documentario notifique la presente 

Resolución al “Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo de la 
Superintendencia de Bienes Estatales”, del periodo 2021-2023, para los fines pertinentes.  

 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 

(www.sbn.gob.pe).  
 

Regístrese y comuníquese.  
 

Visado por: 
 
 
 
 

OAJ     GG 
 

Firmado por: 
 
 
 
 
Superintendenta Nacional de Bienes Estatales 
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